RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008364, Ent. N°6579/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva (DGI) – Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2015, convocada para el servicio de mantenimiento mensual y soporte de Software IBM;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de julio del 2015, se presentaron tres oferentes: Interamericana de Cómputos S.A., INFOTECH Ltda. (IT) y ATEL S.A. (QUANAM); 
2) que consta, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 27 de julio 2015, por el que se expresó que todas las ofertas presentadas son válidas desde el punto de vista formal, a excepción de la presentada por la firma ATEL S.A. que, en su oferta económica incluyó una cláusula de ajuste del 10% a los precios cotizados en dólares. Asimismo, dicha Comisión solicitó el asesoramiento de la División Informática, a efectos de determinar si las propuestas de las restantes empresas, cumplían técnicamente con lo peticionado;
3) que luce, informe técnico de fecha 2 de setiembre del 2015, mediante el cual se  señaló que no hay ofertas para los ítems 4 y 6. Se recomendó: 
a) en relación al item 3, solicitar a la empresa Interamericana de Cómputos S.A., mejora de precios (Artículo 66 del TOCAF), ya que el precio ofertado se consideró inconveniente; y 
b) la adjudicación de los ítems 1, 2 y 5 a la empresa INFOTECH Ltda.;
4) que por Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 15 de setiembre 2015, se sugiere, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Técnica, solicitar mejora de precios para el item 3 a la empresa Interamericana de Cómputos S.A.;
5) que la empresa Interamericana de Cómputos S.A.- INCO S.A. presentó mejora de precio para el item requerido;
6) que consta, segundo Informe del Comité de Evaluación Técnica de fecha 20 de octubre del 2015, del que surge que, en virtud de la mejora presentada por INCO S.A., se recomienda la adjudicación del item 3 a dicha firma. Asimismo, se sugiere la adjudicación de los ítems 1, 2 y 5 a la empresa INFOTECH Ltda.;
7) que se agrega, Informe final de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 21 de octubre del 2015, por el que se expresó que, tomando en consideración al segundo informe técnico de la División Informática, se recomendó adjudicar la contratación de referencia de la siguiente forma: Item 1: a la empresa INFOTECH Ltda. por un total anual de U$S 8.676 y una cuota mensual de U$S 181 más impuestos; Item 2: a la empresa INFOTECH Ltda. por un total anual de U$S 15.689 y una cuota mensual de U$S 328 más impuestos; Item 3: a la empresa INTERAMERICANA DE CÓMPUTOS S.A. por un total anual de U$S 5.822,27 y una cuota mensual de U$S 121,31 más impuestos; e Item 5: a la empresa INFOTECH Ltda. por un total anual de U$S 109.051 y una cuota mensual de U$S 2.281 más impuestos;
8) que luce, Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Economía y Finanzas por el cual se adjudica el objeto de la convocatoria a las firmas INFOTECH Ltda. e Interamericana de Cómputos S.A., por el término de 12 meses, renovable en forma automática por hasta 4 periodos anuales y consecutivos, a excepción del  ítem 5  que será renovable  por hasta 3 periodos. Asimismo, se establece que el monto total adjudicado asciende a la suma de U$S 212.492,87 IVA incluido y se financiará con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Programa 489, Fondos Financiación 1.1, Objeto del Gasto 285. Por último, se declaran desiertos los ítems 4 y 6;  
9)  que no consta agregada información contable;                        
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto  de U$S 212.492,87 IVA incluido, así como el relativo a las eventuales prórrogas de la contratación (Resultandos 7 y 8), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley         N° 18.244 del 27/12/2007. (Deudores Alimentarios);  
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4)  Devuélvase.
bf
PAGE  
1

